Concurso de Cuento Corto para Adultos “CASTILLO DE PULPIS”
Bases:

1 - Las obras deberán ser inéditas y no premiadas en otros certámenes. El tema será de libre elección de los autores.

2 - Los trabajos podrán presentarse indistintamente en castellano y valenciano.

3 – La categoría adultos es a partir de 18 años.

4 - El texto deberá ocupar un máximo de diez hojas numeradas y mecanografiadas por una cara.

5 - Los textos presentarán por quintuplicado con el título en lugar visible y 
estarán firmadas con seudónimo. Los datos personales del autor (incluyendo teléfono) deberán adjuntarse en un sobre cerrado.

6 - La recepción de obras finalizará el día 1 de julio de 2007.

7 - No se devolverán los originales recibidos.

8 - El fallo del jurado se conocerá a partir del día 20 de julio de 2007.

9 - La entrega de premios tendrá lugar durante las fiestas patronales.

10 - La organización comunicará la hora y el lugar de la ceremonia a los ganadores.

11 - El veredicto del jurado será inapelable y los premios podrán declararse desiertos.

12 - Cualquier caso no previsto en estas bases podrá ser resuelto por la organización.

13 - La presentación de los originales supone la aceptación integra de las bases.

14 - Premios:

• 400 euros para el primer clasificado en la categoría de adultos a partir de 18 años.

15 - Los trabajos deberán remitirse antes del día 1 de julio de 2007 a:

Excelentísimo Ayuntamiento de Santa Magdalena de Pulpis
Plaza de España, 9
(12597) Santa Magdalena de Pulpis, Castellón, España 

Más información: 

Teléfono: 

Mail: tomastorres@telefonica.net 
Sitio Web: 
Nota de la Fundación Ciudad de Arena:  

La Fundación Ciudad de Arena de la Argentina refleja en su Base de Datos todos los concursos que ayuden a estimular y difundir la creación literaria, en cumplimiento de uno de sus principales objetivos fundacionales. 

Las Bases aquí incluidas son indicativas. Se recomienda siempre mantener contacto con los organizadores de los concursos, a fin de estar al tanto de cualquier cambio que en ellas pudieran producirse.

